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INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA DE LOS CRITERIOS POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

Tras la revisión de la documentación técnica presentada por los licitadores detallados a continuación, 
relativa a los criterios por aplicación de fórmulas recogidos en la Cláusula 1 del PCAP, se emite el 
presente informe que ha de incorporarse al expediente de contratación administrativa de referencia: 

NIF Licitador 

B84745801 AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA,S.L. 
A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. 

La puntuación autoasignada en cuanto al cumplimiento de los criterios de valoración por aplicación 
de fórmulas ha sido revisada por el servicio de endocrinología y es correcta. 

Los resultados de la valoración, se muestran en la siguiente tabla: 

Criterio Puntuación 
máxima 

AIR 
LIQUIDE MEDTRONIC 

Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas  40 puntos 

8.2.1.1.Calidades técnicas 

8.2.1.1 

Posibilidad de tener dos tamaños de reservorios de 
insulina recargables. 
Si cumple: 10 puntos. 
No cumple: 0 puntos. 

10 puntos 10 puntos 

8.2.1.2 

Capacidad de administrar un "bolus" programable 
manualmente desde un mínimo de 0,025 U a 25 U. 
con incremento de 0,025, 0,05 ó 0,1. 
Si cumple: 10 puntos. 
No cumple: 0 puntos 

10 puntos 10 puntos 

8.2.1.3 

Posibilidad de programar varios patrones basales. 
Hasta 8 patrones. Cada patrón deberá cubrir al 
menos 24 horas y podrá contener mínimo 48 índices 
ajustables o segmentos en incrementos de 30 
minutos 
Si cumple: 10 puntos. 
No cumple: 0 puntos 

10 puntos 10 puntos 



 
  

8.2.1.4 

Posibilidad de introducir la medida de glucemia 
capilar en la bomba bien de forma automática 
mediante conexión inalámbrica entre la bomba y un 
medidor de glucosa en sangre o bien de forma 
manual por parte del usuario.   
Si cumple: 10 puntos. 
No cumple: 0 puntos 

10 puntos 10 puntos 10 puntos 

 40 puntos 10 puntos 40 puntos 

 

 

 

 

Alcorcón, a la fecha de la firma 

 
 
 
 
 Fdo. Dr. Juan José Gorgojo Martínez 
 Jefe de Unidad de Endocrinología 
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